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AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que el curador ad litem de los demandados 

Club de Tiro, Caza y Pesca “TIRCAFUSA” y demás personas indeterminadas, fue notificado el pasado 18 de mayo 

de 2022, quien durante el término legalmente concedido guardó silencio. Ingresa para proveer.                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2020 00327 

 

Atendiendo al informe secretarial y documental que antecede, se tiene que 

el curador ad litem del extremo demandado y de las personas 

indeterminadas, aportó la contestación de la demanda de manera 

extemporánea, incluso luego de la entrada del proceso al Despacho (6 de 

julio del 2022), por la que la misma no se tendrá en cuanta. 

 

De otra parte, y en virtud del curso procesal, manera oficiosa y con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 238 del C.G del P, 

en concordancia con el artículo 165 ibídem, designar en el cargo de perito 

a Darwin Manuel Moreno Díaz,  a quien se le fijan como gastos la suma de 

$1.000.000.oo a costa de la parte interesada, para que realice de manera 

previa, un dictamen que permita la plena identificación del inmueble objeto 

de pertenencia al momento de realizar la inspección judicial, por secretaria 

comuníquesele el nombramiento a través de correo electrónico y hágasele 

saber que deberá tomar posesión de manera inmediata, presentando el 

dictamen encomendado,  previo a la fecha que se disponga para la 

diligencia antes mencionada, a la que deberá asistir con la experticia,  

donde se le fijaran los honorarios definitivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.                                 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18  

de julio del 2022 
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